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PRECIOS 1)2 INSERCION

Lo# stüctos y «uoiuios oúcialüa y pa-t- 
«oRÍarfa qna sesa de pago, tjatiafaráa orneo 
¿óf tiuiou de ' peaeea po« pagabsa, y lot 
inuueioo jndiqi&iee, & tazón de ■raite oéu 
: irnos de peseta también pok ' Far./ai « 
debiendo ios interesados acreditar anta 
de la pnbiioaoión por medio de la eocr. * 
pendiente Oarta Pago, haber aatíela 
qho en importe «a Depositaría do fon 
ios provinciales, sin ouyo reqntsiú no 
naortarén.

ADVKRTKSíOlA
Nú se admitirán, para las ínasrel» 

aomnnieaoiones que no vengan regia trad 
. del Gobierno d« provincia.

4k
'«Laslré^ tbliétíído on i i’ ÎP’eàinsnîa, iaías sdyaoéateK Canarios territorios d« 

ftfoa, lajetÍJÍ'^í iegisideión yeniníSilaí s í'Jk veinte, diafi -,16 su promn-gspsión en ;.

A* pïotnsijÇViîf a -■
,¿iasssááiaíiiSa5absriíáilatA&i5as.iiá)ájÍ5¡si¿a=éiBa£áBÍ

«y Ci:

3(\ 1st OüíiLfcáaiíífc £« i», Mem. OtpKtaolón Pru^sneíBi,
/I lí fRjiirnstjirja ij;i swinlsaiBdo; por lo tanto sola st BtacdzrÀs by ta 
í'k’í •îî!:.àii ifa# V.ÍiiK*a Í2stcrtt,&jEbÚR«<» hROjrlc Is* á« Ititi
•«’ai > A CátitAs.’-' n.«'Uv 4» Ht.'fstM's ! ?s9«rts Vnmi í » «'MI

i*

WWKOe PROVISlOAl 
OE WEPhMCi

DEGRET?©
■ • ■ 1606^
•’ÉV¿ecretb dé de ‘ abril dís> 

Pliso quepof'íá'prección géné
ral del ihstifufo Geégtófivó, Ca- 

y de Estadística se prüce- 
a 'la forixíd^n dé la^ listas 

de <Ju'^ados áhqhtándó trámites’ y 
siniplinchíído U , pfdcddjmjéntp. 
Ëfitf'q'itraà r§ zones ÿcoîïséjarôa 
la citada di^posicióni, Ja necesi
dad de, •éífectbar jas láaérípcicnes f 
¿pn' í'ápidéz y seguridad, \¿ncb-. = 
mehdândôlas pÁYa elíb al p.erso- ' 
nal derrfíaypr coipp.^éncíá’ profe- \ 
sibnal' en éfefë dése de' trabajó^, ; 
cWn ‘él fiíTdé' qué ¿'1 Juradó, co
míe f5ce su actuación ^n L’® dW^p- - 
tíémbré/ la mayor complidación 
qáe en Tá f ermácidií do lás íisták 
s^o^né l^^jSclusti'drs dé‘mujeres; 
/id.cÔ^vteàf^çiU'dé^O'ptâr ¿pr- 

quc/éxcluyan ío‘á&.sj'ásjpp^v 
Énjdádé ’s''dé;,&vbra5 preféfMîcia, / 
y* When ^' prWesionálísmP a que 
sé háMS liég.a^p én íá; .cóflstjtü- 
ciím de estos'Tñbüriárés;"^

Por lo ¿ expuesto, el Gobierno 
p^oviiáíóháf dé 1á',Repúbliea-■ a 
propue^sta del M¡n|Str^áé Tro bÿ;

, jáculos l.°-,' Sé áutofizáia 1^ 
Dirección delj Institutq
Geográfico, Catáscral y de Esta ■ 
dfática pira ’fcóíf referencia 
al día I .-Me septiembre de 1931,

rectame 
ción vei

» 
pob’.a- 

diciem- 
brq de 1930. Igualmente se éneo- 
miendá,,a la expresada Dirtccióp 
¿eréral 1& cUstódia élíficác^ón 

expre^dq^ U^2^,,,co9lsu- 
ias.notmds'qui^iyel.pie- : 

séqlté Decreto se.estab^en. ‘ J./,'... 
f ÁHícuto 2.® Tienen derecho al 

figür^f 1^9 fetá?. dé, Juraos 
io^ ésp.áñoies dé estado seglar 
qpçz réui^q las^, ponúkíqpés ,áíi-’ : 
guientés: . ' . ' . 
. •4i?....-^er:mayor,^é treinta,año^, , 

2.® Estar en el pleno goce de 
lofe det echos' civiles y políticos.

3.% Saber leer y .escribir..
.)4A; Ser ‘cabeza de Jamiliiiï y, 

vecino del término muniçipatries- 
peetivo, con Cuatro p roá^ afios i 
de ré^idéncia en el mjstno.. J

/El que tuvk ra algún .título ' 
académioo.o» profesionalohuhie- 
re desempeñado^ algún cargo» pú
blico con haber de 3 000 pesetas 
o másí uun cuando no fuese cabe- 
za de fámiliaj podrá ser incluido 
en Jas listas deL Jurados si reune 
las demás .condiciones.

6.^- Los que fueren o hubiesen 
sido Lo neejal es, Diputados pro- 
vjnciaies, Diputados a Cortés o 
Senádore-s, por sufragio, y los 
retirados deí Ejército y de la Ar
mada. í

Con los dé Notario, Mé^i- S las inclusiones c exclusiones que 
co titular, Farmacéutico y Vete- | creyeren procedentes.
rinario, donde no hubiese más । Las reclamaciones deberán ba
que uno. .1 cerse, por escrito ante, el Juez

6.? Con los ■ empleados públi- | municipal, quien expedirá aí te
cos de Telégrafos, Correos y Fe- I clamante si lo solicitase el docu- 

Artícuio 3® Para «?ér Tpr«idn ! rrocarriles. ! mento necesario para acreditar
las mujeí'CS en ios casos que se Î ° Auxiliareis y j que ha hecho la reclamación. El
trate de delitos dé parricidio^áse- 
sinato, homicidio o lesiones de la
competencia del Jurado, en que 
el móvil pasional fuera el amor, 
ios celos, la fidelidad o cualquier 
otro aspecto de las relaciones se
xuales y en que agresores o víc- 
timaíí fueren de distinto sexo, se

: requiere;:
1 .® Ser mayor de treinta años.
2 .® * Saber leer y escribir.
3 .® Estar casada o ser cabeza 

de familia en el término munici
pal respectivo, con cuatro o más 
años de residencia en el mismo.

4 .® yLgsyiiujeres ,sin .ser casa
das ni cabezas de família que tu
vieren .algún título 'académico o 
profesional b hubfesen désempe- 
ñadb< aigún cargo púbíico con 
habej;. de 3^.000 pesetas o más, 
podfá^u ser también Jurados si 
reúnen las ^más condiciones.

Artículo, 4.® No tienen capa
cidad para ser Jurado :

1.® Los impedidos física o in-
telectualmente. í

2 .® Los que estuviesen proce
sados criminalmentei - •

3 .® Los éondenados a penas 
afiietivas o correccionales, mien
tras no hubieren extinguido la 
condena y transcurrido después* 
sin delinquir quince años.

41’^ Los que hayan sMo conde
nados dos o más veces por cau
sa de delito.

5 .® Los québrantos no reha
bilitados.

6 .®‘ Los concursados que no 
hubieren sido declarados incul
pables;

7 .® Los deudores a fondos pú
blicos como segundos contribu
yentes y estuviere expedido con
tra ellos mandamiento de apre-

8 .® Los que hubiesen sido so- 
CQrridoSz.por la Benefi^cencia pú* 
blicacomo pobres de solemnidad 
durante el año en que ée hiciesen 

i las listas de Jurados.
Artículo 5.® El cargo de ]\x- 

rado'es inçorhpatiblé:
1.® Goh cualquier otro de las 

i carrera^ Judicial c Fiscal.
i •;2.® Gon el servicio militar ac-
? tiyo.. '>■ í -,

. 3^.® Con los de Ministro, Sub- 
secríífario y Director de Minis
terio

4 ® Con los de Gobernadores 
de provincia i Delegados ,de Ha
cienda y Secretarios de Gobierno 
de. provincia.

subalternos de ios Tribunales y | reclamante expresará la causa 
Juzgados y empleados o Agentes 
de Orden púbiieo de Policía.

8.® Con los de Maestros y
Maestras de Primera enseñanzaMaestras ue rrimera enseñanza 

j de las poblaciones donde no hu- 
I biere Audiencia territorial ó de 
i lo criminal.
íí 9.® Con ios de empleados pú- 
I biicos de Establecimientos peni- 
I tenciarios y Cárceles.
i Artículo 6.® Dentro de lo.s 
j ocho días siguientes al de la pu- 
I biicación de este Decreto en *a 
I Gaceta de Madrid^ los Jueces 
I de Primera Instancia e Instrue- 
J ción remitirán a ios Jefes de Es- 
j tadística de las Secciones provin- 
I cíales respectivas relaciones cer- 
I tificadas comprensivas de los ex- 
I iremos a que se refieren ios casos 
I segundo, tercero, cuarto, quinto 
i y sexto del artículo 4.*^. Lo mismo 
I harán los Delegados de Hacienda 
I respecto del .séptimo, y los Alcal

des en cuanto al octavo.
Artículo 7.® Las Diputaciones 

provinciales y ios Ayuntamientos 
; facilitarán á las Secciones pro
vinciales de Estadística los datos 
que éstas soliciten con referencia 
a los padrones de cédulas perso
nales y de vecinos, respectiva
mente.

I Artículo 8.® Las Secciones 
; provinciales de Estadística, una 
: vez tengan en su poder la.s rela- 
» ciones certificadas a que se refie- 
J re el artículo 6,® de este Deerstto, 
i procederán a la formación de las 
I listas generales de Jurados co- 
Ï rrespondientes a cada Juzgado, 
; redactando u n a de varones y 
i otra de mujeres por orden rigu- 
? roso de j;pdlídos. ;
J En las listás constarán en orden 
¡ al territorio los datos siguientes: 

Provincia, Ayuntámiento^ Parti
do judicial y Juzgado municipal, 
cuando hubiere más de uno; y 
con referencia a las personas: 
nombre y dos apellidos, si los tu
viere, edad, tiempo.de residencia, 
domicilio, profesión o títulos aca
démicos o profesiones y concepto 

! de la clasificación.
Artículo 9.® El día 24 de julio 

los Jefes de las Secciones provin
cia es de Estadística rem tirán a 

■ los Jueces, municipales la» listas 
' respectivas para que sean ex

puestas al púb ico a partir del 
día 27, durante seis días en los 
cuales todos los vecinos del tér
mino municipal podrán reclamar 

de la inclusión o exclusión que 
solicita, pudfsndo presentar ade

B

más la prueba documental, que 
tuviere por conveniente. Estas re
clamaciones, debidamente infor
ma das,'serán remitidas dentro de 
ios cinco días siguientes al pe
ríodo de reclamación, al Juez de 
Primerá Instancia e Instrucción, 
en unión de los antecedentes que 
el Juez municipal tuviese. Las 
listas no reclamadas serán de
vueltas inmediatamente a la Sec
ción provincial de Estadística.

Artículo 10. Cuando existie
sen reclamaciones, el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
dictará resolución que será ina
pelable, dentro del plazo de cinco 
días, enviando inmediatamente 
las listas reclamadas, junto con 
los antecedentes que, obrasen en 
su poder, ai Jefe provincial de 
Estadística, para que éste proce
da a la formación de las listas de
finitivas, teniendo en cuenta las 
resoluciones recaídas;

Artículo 11. Una v^z hechas 
las rectificaciones en las listas de 
Jurados, las Secciones provincia
les de Estadística procederán a 
formar las definitivas correspon
dientes a cada partido judicial, 
reduciéndolas a una de varones 
con trescientos nombres, y otra 
de mujeres con ciento cincuenta, 
adoptando para ello el procedi
miento siguiente: se distribuirán 
proporcionalmente los trescien
tos y ciento cincuenta nombres 
correspondientes a cada lista en
tre las de los Juzgados municipa
les comprendidos dentro de cada 
partido judicial, asignándose a 
cada uno de ellos el número pro
porcional de Jurados con que ha 
de contribuir a la formación de 
la lista definitiva. En el primer 
año esta aportación se hará to
mando por sorteo una letra del 
alfabeto y eligiendo por orden 
alfabético en cada lista los indi
viduos inscritos cuyo primer ape
llido tenga como letra inicial la 
obtenida en el sorteo. Sien algu-. 
na lista no hubiere inscripciones 
suficientes para cubrir el número 
que la corresponda, sé repetirá 
el sorteo, obteniendo otra u otras 
letras hasta poder completar di
cho número. En los años suce
sivos se prescindirá en los sorteos 
de las letras ya utilizadas en la 
formación dulas listas definitivas.

Los sorteos se verificarán en

SGCB2021
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los locales de las Secciones pro- I de Convocatoria de las eleccio- 
vincialrs de Estadística, a cuyo I nés para las Cortes Constituyen- 
efecto el 16 de agosto se consti- I tes ha.sta que éstas hayan termi- 
tuirán en Tribunal un Magistrado I nado, promuevan expedientes gu- 
designado por el Presidente de ’a í berhativos de denuncias, multas,
Audiencia, el Jefe de la Sección I atrasos de cuentas propias, mon- 
proyincial de Estadística y un | tes, pósitos, o hagannombramíen- 
funcionario del_ Gobierno civil, i tos, separaciones, trí^slados o sus 

j pensiones de empleados, agentes 
I o dependientes de las Corpora- 
I ciones locales, según prevé el

que actuará de Secretario y que 
será nombrado por el Goberna
dor, levantándose de ello la opor
tuna acta.

De estas listas se obtendrán dos 
copias, una de las cuales será re
mitida al Presidente de la Au
diencia y otra al Gobernador ci
vil ^ara su inmediata publicación 
en el Boletín Oficial.

Artículo 12. Se concede a la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística un crédito extraordinario 
de 330.000 pesetas.

Artículo 13. Igualmente se 
concede a la citada Dirección ge
neral, dada la rapidez con que 
han de efectuarse los trabajos 
que en este Decretóse ordenan, 
la facultad de poder prescindir 
dé las formalidades de subasta y 
concurso páfa la adquisición del 
material necesario en la ejecu- ; 
ción de los mismos. I

Artículo 14. A partir del año 
1Ç81 todos los años en la primera 
quincena de octubre la Dirección ■ 
general.del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, recia- , 
mará las relaciones certificadas a 
que se refiere el artículo 6.® de i 
efete Decreto para proceder a rea
lizar en las listas las rectificacio- ; 
nés íiecesarías, ' incluyendo a los 
que deban figurar en ellas con 
arreglo,a lo dispuesto en ios ar- ' 
tículoS 2.® y 3.® y excluyendo a _ 
los que se hallaren comprendidos 
en él artículo 4.®, realizando las 
operaciones sucesivas dentro de 

- lOs plazos que oportunamente se 
estáblezcap.

Dado en Madrid a diez y ocho • 
de junio de mil novecientos trein- 
tà ÿ uno.—El Presidente del Go
bierno provisiOnar de la Repúbli
ca , Niceto Alcald-Zamora V To- ’ 
rr^s.—£1 Ministró de Tunicia, • 
Eei^ndhdo de los Píos l^ruti.— ' 
El Ministro de Hacienda, Tndale- ‘ 
Cid Prieto Tuero.—El Ministro ’ 
dé Trabajo ÿPrevisión, Erancis- ’ 
co L. Caoallero. ‘ ’ 

(Gaceta 19 junio 1931) j

civil¡
CIRCULARES j 

1598 i
El Exemó. Sr. Ministro de la i 

GobernaciÓRv en telegrama circu- ¡ 
lar ele fecha 17 del actual, me di- ’ 
ce Ho siguiente: í

«El Decreto de este Ministerio j 
del día 2 del corriente autorizan- j 
do a los Ministros de la Repúbli- | 
¿a para hacer nombramientos y 
separaciones de funcionarios ad- ! 
ministrativos, se refiere extricta- | 
mente a las facultades ministeria- ! 
les y no suprime la vigencia del 
artículo 68 de la Ley Electoral 
por lo que respecta a las autori
dades de Administración local, 
por lo que debe V. E. hacer pre
sente a todas las autoridades lo
cales de esa provincia, que conti
núa en vigor dicho artículo, de 
suerte que incurrirán en las san- 
ciones pt evisCas en el artículo 67 
dé la mencionada Ley, las autori- ' 
dades locales que desde la fecha 

mencionado artículo 68, advir
tiéndoles, además, que las sepa
raciones, traslados o suspensio
nes acordados y no notificados a 

í los interesados ante.s del período 
I electoral, no podrán llevarse a 

cabo durante dicho período, sino ? 
en los casos y en las formas ex- j 
cepcionales definidas en este nú- t 
mero». r

Y lo hago público en este pe- i 
riódico oficial para conocimiento j 
de las Corporaciones interesadas | 
y efectos que se indican. j

I^groño, 19 de junio de 1931.— 5 
El Gobernador, Leonardo Mar- í 
tin Echeverría. j

1599
En la Gaceta fecha 17 del 

actual se inserta una Orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación requiriendo a to
das las Alcaidías para que remi
tan directamente a la Comisión 
Técnica Agraria del Ministerio 
de Trabajo y Previsión cuantos 
datos, informes o reclamaciones 
juzguen pertinentes sobre despo
jos sufridos o alteraciones expe
rimentadas en ios bienes comuna
les de propios, realengos, bal
díos, dehesas boyales o cualquier 
otra clase de bienes cuya propie
dad o aprovechamiento, o f mbas 
cosas a la vez, hayan perteneci
do a ios vecinos en común, inclu
yendo enf-e estos bienes a los co
nocidos con el título de señoríos.

Y para, que lo ordenado en la 
disposición que se cita tenga 
pronto e inmediato cumplimiento, 
lo hago público en este periódico 
oficial, encargando a los señores 
Alcaldes de esta provincia se sir
van facilitar a la Comisión de re
ferencia los datos e informes soli
citados con arreglo a lo dispuesto 
en dicha Orden ministerial que 
para mayor comprensión se re
producirá en el Boletín Oficial 
de la provincia, dando cuenta a 
este Gobierno los Ayuntamientos 
a quienes afecte, déla práctica 
de indicado servicio.

Logréño, 19 de junio de 1931,— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.

MIdMd 11 la ídMi
SUBSECRETARIA

A instancia de la Comisión Téc
nica Agraria del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, se requiere 
a los Alcaldes de los Ayunta
mientos de España para que re
mitan directamente a la mi^rna 
cuántos datos, informes o recla
maciones juzguen pertinente en
viarle sobre despojos sufridos o 
alteraciones experimentadas en 
los bienes comunales de propios, 
realengos, baldíos, dehesas bo
yales o cualquiera otra clase de 
bienes cuya propiedad o aprove
chamiento, o ambas coSas a la I 
vez, hayan pertenecido a los ve-î marzo anterior, los Gobiernos 
cinos en común, incluyendo entre civiles han informado a este Cen-

Í estos bienes a Ies conocidos con 
el título de señoríos. ?

También interesa aquella Co- , 
misión la ampliación del anterior 
requerimiento a los efectos de ' 
conseguir de los Alcaldes una re- • 
{ación de los bienes comunales 
que actualmente poseen los Muni- í 
cipios, especificando en esa reía- j 
ción las características de dichos i 
bienes, el valor de los aprovecha- 
mientos e inversión de los mis- ! 
naos, tanto en beneficio de los Mu- ! 
nicipios como de los vecinos. j

Para el cumplimiento de este j 
servicio, que es de carácter ur- ’ 
gente, se señala el plazo máximo j 
de diez días, para que los Ayun
tamientos puedan presentar las ¡ 
reclamaciones a que se refiere el j 
primer extremo, o cumplir los 
servicios que se exigen por el se- i 
gundo, haciéndose extensiva la 
facultad de informar y reclamar » 
ante aquella Comisión, no sólo a Î 
los Alcaldes y Ayuntamientos, 1 
sino a los vecinos de los pueblos, i 

Lo digo a V. E. para su cono- j 
cimiento y a fin de que cuide ce- j 
lesamente de su puntual ejecu- । 
ción, a cuyo efecto se servirá dis- { 
poner la inmediata inserción de j 
esta Orden en el Boletín Oficíal 
de esa provincia y que todos los 
Alcaldes de la misma publiquen 
sin demora alguna los correspon
dientes edictos en la forma acos- j 
tumbrada en los respectivos j 
Ayuntamientos.

Madrid, 16 de junio de 1931.— j 
El Subsecretario, Manuel Osso- j

, Sefiore.s Gobernadoress civiles 
, de todas las provincias.
í ('Gaceta 17 junio 1931)

ORDEN CIRCULAR
1600 

Exemos. Sres.: No obstante 
haberse indicado ya en el artículo 
11 del Decreto de 8 de mayo úl
timo, con objeto de que la inter
pretación del mismo no pueda 
ofrecer ninguna duda,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1 .^ Cuando queden vacantes 
algunos puestos de DiputadoSrCn 

I

I Idem de Vizcaya: Ondárroa, 
3 don Nicolás Vicario Calvo, ex 
I Secretario de Doña Mencía (Cór- 
i doba); Valmaseda, don Venan- 

razón a'no haber obtenido tós candidatos triunfantes el 20 por Berlanga (Badajoz), 
ciento de los votos emitidos, en la I (Gaceta 10 junio 1931)
elección que se celebre el domin- 3 ___________ ___________ —
go siguiente se seguirá también nn mm». .a

el sistema de voto restringido, MINISTERIO DE TRABAJO 
con idéntica proporción ala se- 1 « nnnwírtíÁar
ñalada en el artículo 7.® del men- 1 1 lUuVlSIvní

1581
Dirección general de Trabajo

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de esta 
fecha, se anuncia a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor numerario del 
grupo primero, Aritmética y Al
gebra y Geometría y Trigono
metría, vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Santan
der.

De acuerdo con lo prevenido 
en las Reales órdenes de 3 de di
ciembre de 1929 y 15 de febrero 
de 1930, pueden optar a la expre
sada plaza los Profesores nume
rarios de Escuelas Superiores de 
Trabajo que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado pla
za igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes élevarán sus 
solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios y demás docu
mentos, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Di-

cionado Decreto; y
2 .® En la segunda elección, 

las Mesas se constituirán en la 
misma forma y con idéntica inter
vención que para la primera.

Madrid, 19 de junio de 1931,— 
Miguel Maura.
Señores Subsecretario de este 

Ministerio, Presidente de la Jun
ta Central del Censo Electoral 
y Gobernadores civiles de to
das las provincias.

{Gaceta 20 junio 1931)

«

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

1587
En cumplimiento de lo dispues

to en el artícelo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1994 y 
número 6 de la Real orden de 
convocatoria de concurso de 20 

I de febrero último y número 7 de 
las de 16 de diciembre y 13 de

tro directivo haber sido designa
dos Secretarios por los Ayunta
mientos respectivos los indivi
duos que figuran en la adjunta 
relación, sin que la publicación 
de tales nombramientos signifi
que su convalidación cuando no 
reuniesen las condiciones regla
mentarias.

Madrid, 1.® de junio de 1931.— 
El Director general, Luis Eeca- 
séns Si ches,

Eelación que se cita
Provincia de Alicante : Aspe, 

don José Fernández Jiménez, 
opositor número 91 de 1930.

Idem d e Baleares : Algaida, 
don Enrique Birlanga Roses, Se
cretario del Cabildo Insular de 
Hierro (Santa Cruz de Tenerife).

Idem de Barcelona: Sítgc&, 
don Luis Bajaes Coch, caso cuar
to deliartícido 20 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Idem de Córdoba : Palma del 
Río, don Manuel Cuello y Salas, 
opositor número 76.

Idem de Coruña: Puerto del 
Son, don José Fernández Uzal, 
Secretario de Narón.

Idem de Guipúzcoa: Eíbar, don 
Felipe Ron Fernández, Secreta
rio de Cambados (Pontevedra).

Idem de Lugo : Piedrafita, don 
José Alcázar Olaya, opositor 37.

Idem de Murcia : Cehegín, don 
Pascual Angel Morenilla Marti
nez-Carrasco, opo.s¡tor 74.

Idem de Málaga: Periana, don 
Jesús Gallego Quero, Secretario 
de Trazo (Corufta).

Idem d e Pontevedra : Poyo, 
don Evaristo Antonio, Secretario 
de Barro.

Idem de Santander : Laredo, 
don Francisco Aparicio Gallego, 
Secretario de Madroñera (Cáce- 
res); Villacarriedo, don José Luis 
de la Peña Benedid, opositor 126.

Idem de Toledo: Secretaría de 
la Diputación, don Julián Gómez 
de Olmedo y Sánchez-Cabezudo, 
ex Secretario de Puente del Ar
zobispo.
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rector de la Escuela donde sir* 
ven^r dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no ad
mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
ios Boletines Oficiales de las 
fírovincias y en- todas las Escue- 
as Superiores del Trabajo,, dis

poniéndose por ios Directores de 
dichos Centros d e Formación 
profesional que así se realize sin 
otrora viso que el presente.

Madrid, 22 de mayo de 1931.— 
El Director general, Æ fi'ahra 
Bibas.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de esta 
fecha, se anuncia a concurso 
previo de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor numera
rio del grupo primero, Aritmética 
y Algebra y Geometría y Trigo
nometría, vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Alcoy.

De acuerdo con lo prevenido 
en. las Reales órdenes de 3 de di
ciembre de 1929 y 15 de febrero 
de 1930, pueden optar a la expre
sada plaza los Profesores nume
rarios de Escuelas Superiores 
del Trabajo que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeña
do plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios y demás docu
mentos, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Di
rector de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no ad
mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias y en todas las Escue
las Superiores del Trabajo, dis
poniéndose por los Directores de 
dichos Centros de Formación 
profesional que así se realíce sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 22 de m&yo de 1931.— 
El Director genera!, fiabra 
Blbas.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de esta 
fecha, se anuncia a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor numerario del 
grupo primero, Aritmética y 
Algebra, Geometría y Trigono
metría, vacante en ia Escuela 
Superior del Trabajo de Cór
doba.

De acuerdo con lo prevenido 
en las Reales órdenes de 3 de di- 
diembre de 1929 y 15 de febrero 
de 1930, pueden optar a la expre
sada plaza los Profesores nume
rarios de Escuelas Superiores de 
Trabajo que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado pla
za* igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios? y demás docu
mentos, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Di
rector de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, 
contados a partir dél siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no ad

mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea. dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias y en todas la.s Escue
las Superiores del Trabajo, dis
poniéndose por ios Directores de 
dichos Centros de Formación 
profesional que así se. realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 22 de mayo de 1931.— 
El Director general, A. Fabra 
Bibas.

En cumplimiento de io dispues
to en la Orden ministerial de esta 
fecha, se anuncia a concurso pre
vio de traslado la provisión de ia 
plaza de Profesor numerario del 
grupo primero, Aritmética y 
Algebra, Geometría y Trigono
metría, vacante en la Escuela Su- 

I perior del Trabajo de Carta
gena.

De acuerdo con lo prevenido 
en las Reales órdenes de 3 de di
ciembre de 1929 y 15 de febrero 

I de 1930, pueden optar a la expre- 
I sada plaza los Profesores nume- 

ratios de Escuelas Superiores del 
Î Trabajo, que en propiedad des- 
: empeñen o hayan desempeñado 
< plaza igual o análoga a la va- 
’ cante.
' Los aspirantes elevaran sus so- 
í licitudes, acompañadas de las ho- 
j jas de servicios y demás docu- 
í mentos, a este Ministerio, por 
J conducto y con informe del Di- 
I rector de la Escuela donde sir- 
> ven, dentro del improrrogable 
i plazo de treinta días naturales, 
* contados a partir del siguiente al 

de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no ad
mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de lias 
provincias y en todas las Escue
las Superiores del Trabajo, dis- 

‘ poniéndose por los Directores de 
dichos Centros ‘de Formación 
profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

j Madrid, 22 de mayo de 1931.— 
El Director general, A. Fabra 
Bivas.

i En cumplimiento de lo díspues- 
, to en la Orden ministerial de esta 
- fecha, se anuncia a concurso pre- 
\ vio de traslado la provisión de la 
, plaza de Profesor numerario del 

grupo primero. Aritmética y Al
gebra, Geometría y Trigonome
tría, vacante en la Escuela Supe
rior del Trabajo de Linares..

f De acuerdo con lo prevenido 
en las Reales órdenes de 3 de di
ciembre de 1929 y la de 15 de fe
brero de 1930, pueden optar a la 

' expresada plaza los Profesores 
numerarios de Escue las Superio- 

‘ res del Trabajo que en propiedad 
’ desempeñen o hayan desempeña- 
í do plaza igual o análoga a la va- 
Î cante.
? Los aspirantes elevarán sus so- 
í licitudes, 'acompaftada.s de hojas 
! de servicios y demás documentos, 
! a este Ministerio, por conducto y 
Î con informe deP Director de la 
! Escuela donde sirven, dentro del 
i del improrrog-able plazo de trein

ta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, no admitiéndose 

i documento alguno transcurrido 
¡ que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
‘ los Boletines Oficiales d e las 

provincias y en todas Iqs Escue

las Superiores del Trabajo, dispo
niéndose por los Directores de 
dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice sin 
otro aviso que el pre.sen:e.

Madrid, 22 de m.ayo dé 1931.— 
El Director general, A. Fabra 
Bivas.

{Gaceta 16 junio 1931)

Mino Ciiil It 11 Mucii
SECRETARIA
Circular

1607 
I Próxima la fecha de celebra- 
I ción de elecciones a Cortes Çons 
( tituyentes, creo muy oportuno 
¡dirigirme a los Alcaldes de los 

Municipios de esta provincia, ha- 
j ciándoles las prevenciones leales 
I en lo que atañe al mantenimiento 
Î del orden público y al amparo de 

las garantías para la emisión li- 
j bre del voto, base del régimen vi- 

gente y atributos de libertad indi- 
I pensable para su desenvolvimien- 
i to.
§ Se servirán los Alcaldes co- 
í munícar por telégrafo a este Go- 
i bierno, o por otro medio rapidísi- 
i mo, el resultado de la elección, tan 
( pronto haya terminado.
I Logroño, 22 de junio de 1931.— 
‘ El Gobernador, Leonardo Mar- 

tin Echeverría.

Î

Dipulación Provincial
¡ f SUBASTA DE OBRAS
? Se señala el día once del pró- 
í ximo mes de julio y hora de las 

trece, para la celebración de la 
■ subasta de contratación de las 
' obras de picado y nuevo revoco, 
• estucado a la catalana de facha- 
t das y limpieza de la cantería del 
5 Hospital provincial de Logroño, 
' la cual tendrá lugar en el despa- 

cho del señor Presidente de la 
S Exema. Diputación provincial.
i El presupuesto de las obras que 
i se contratan asciende.! a la canti- 
j dad de cuarenta y siete mil trein- 
¡ ta y tres pesetas (47.033 pesetas), 
j la fianza provisional será la de 

470‘33pesetas, y la definitiva 
; 2 351^65.
5 Las obras darán principio a 
; ejecutarse dentro del término de 
; quince días, a contar desde la fe- 
J cha en que se comunique al re- 
í matante la adjudicación definiti- 

va y deberán quedar terminadas
? en el plazo de seis meses. Por 

cada día que transcurra más que 
el plazo marcado para su termi- 

; nación se obliga al contratista a 
• í¿onar a la Exema, Diputación 
; la cantidad de cincuenta pesetas 
' diarias.
; El contratista se compromete a 
* tener en cuenta para ios materia

les que emplee en la obra las nor
mas dictadas por la Ley de pro
tección a la industria nacional de 
14 de febrero de 1907 y demás 
disposiciones complementarias.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Dipptación provincial, 
todos los días laborables, de diez 

i a trece.
Al acto de la subasta deberán 

I concurrir los licítaaores pqr sí o 
Ï representados de otra persona, 
i con poder declarado bastante a 
' costa del interesado, por cual- 

6

quiera de los señores Abogados 
del Ilustre Colegio de esta capi
tal.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta al fiqal y extendidas en papel’ 
sellado^dé 3‘6Q pesetas, o en pa
pel común con póliza de Ígüáí 
precio, deberán,presentarse en la 
Secretaría de la Exema. Dipytaj- 
ción provincial todos Ic^ días la
borables de diez a treçe, desdç el 
s^uiente fil en que ^parezca \py- 

, biicsd.o este anuncio en el Bole- 
TIN Oficial hasta él anterior en 

’ que ha de tener lugar la subasta,, 
o sea hasta el diez de jylio.

han de presentarse en 
pti^go cerrado., en el Cual sé ha
rá con stár bajo la firma dej pro- 
pronenfe o su apoderado ló si
guiente: «Pliego de prqposicióh á 
la^subasta del picadó y nuevo re
voco del Hospital provincial», y 
por separando deberá acoijppaflajr 
el resguardo que aeredt^ bábaá 
consignado en la Depositaría de 
esta Diputación el importe del 
uno p«< ciento dfel pre^p^tq 
de contrata.

En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se. verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince 
minutos, y de existir igualdad, se 
decidirá por sorteó la adjudica
ción.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, deberán presentar, jun
to con la proposición, el cértfiSt-, 
cado a que hace referencia el ar
tículo 5.® del Reai Decreto de 12 
de octubre de 1928, sobre incom
patibilidad.

Todos los gastos dé anuncio, 
derechos reales y demás, serán 
de cuenta de la persona o entidad 
en cuyo favor se adjudique la su
basta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en ia Ley sobre accidentes del 
trabajo y Regí arpen to para su 
ejecución, considerándose corno 
único responsable de cuantos ac
cidentes puedan ocurrir a los ope
rarios coa motivo y en el ejerci
cio de los trabajos necesarips pa
ra ía ejecución de las obrâs.

Queda así bien obligado el con
tratista al cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decrete de 6 de 
marzo de 1929 realizando cqn fos 
obreros que hubiera de jepipiear 
un contrato de tral^qjo en el que 
precisamente quedan estipulados 
la duración del mismo, los requi
sitos para su denuncia o suspen- 
sión,*ei número de horas diarias 

' de trabajo y el jornal ó salario, 
así como el procedimiento de ave
nencia o conciliación* para resol- 

* ver las cuestiones que de tal con- 
* trato pudieran suíjgir.
j Modelo de proposicidn

■ Don N. N.__ _ vecino dé ...... 
* según cédula personal nún?.

enterado del anuncio publicado 
Eor la Diputación provincial de 

«ogroño para la adjudic^ión en 
! pública subasta de las óoiraa de 
' picado y nuevo revoco del Hos

pital provincial, bien penetrado 
del presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas, particula- 

; res y ééonómicas, sé compróme* 
te a tomar a su cargóla éjecu- 
ción del servicio por la cantidad 

1 de..... . (aquí la proposición que 
’ se hagas escribiendo en letra pf e* 

cipamente, la cantidad p^r la que 
se compromete a ejecutar dichas
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oblas), adyirtiendo q ie se des- ? 
echará íoda próposici/n v-n qqe J 
no se determine así -a cantidad. 1

El proponente declara que, las | 
remuneraciones míniruas que per 1 
cibirán por jórnadá legal de tra- ¡ 

jo ÿ horas extraordinarias | 
qué se utilicen dentro de les lími- í Ley electoral vigente, autoriza’ 
tes légales los obreros de cada ! ción que se publicó éri él Boletín 
oficio, son las que tiene fijados la ’ ’ ‘
Íuhta designada al efecto por 
teal decreto de 6 de marzo de

1929, / las que pueda señalar en 
lo' súcesivo, y sé compromete a 
presentar antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo a 
que se • refiere el artículo 25 del 
CÓdigó dé 23 de agostó de 1926. 

Logroño, 15 de junio de 1931.
—El Presidente, Domingo Mar
tínez Moreno.— El Secretario, 
Benigno Macua.

---------—r—r**'**-«*'*‘-»-*^*:*«'«Mi®H»»**'**~*‘*'-**^ —■.>.----- — I

Junta Provincial’ 
' del ' Î' ' '■ i

Censo Electoral i ' íDon Benigno Macua y Pérez, Se- ï 
crétario de la Exema. Diputa- j 
cióri ' Provincial y de la Junta ¿ 
Provincial del Censo Electoral f
de Logroño,
Gertifico: Qué en la sesión ce

lebrada por la Junta Provincial 
en el día de ayer, fueron iprccla- 
mados Gandidatos a Diputados a 
Gortes Constituyentes, por la Cir
cunscripción provincial de Lo
groño, los señores que a conti
nuación se expresan:
Dóñ Miguel Villanueva Gómez.

» Alberto Villanueva Laba- 
yen.

». Arsenio Marcelino Salazar, 
L» Ricardó Etcheverría Fran

cés.
» Víctor Cardenal García-Es-'
L éüdero. *
V Ignacio Balda Ochagavía.
» Nicolás de Benito Alonso.
» Alfonso Mato Fernández
» Luis Pancorbo Martínez. ‘
» Ignacio Aragón Bácigalupe. 
»‘ Aman cío Cabezón Gómez.
» Isí^ac Abeytuñ Pérez-Iñigo.
» Amós Sabí as Gurrea.
» Enrique Lagunero Àlohsp.
» Antonio Gutiérrez de Bár- 

cena,
i Delfín Martínez Bernal.

i » Buenaventura Alonso Gri- 
jalba,; ■'■■■ * , 

» AndrésIbarnavarro García- 
Baçiuero.

» Alejandro Gallego Benito.
» , Florentino Alonso Espiga. 
» Segundo Oguéta Fernán- 

, ,úeí.
* Santiago Huerta Gil.
» Domingo Martínez Moreno. 
> Angel Fernández Gutiérrez; 
» José Olagtienaga Sáínz, 
» Fortunato Redón Tapiz.
» César Luis Arpón.
» Emilio González Barco.
» Andrés Ezquerro Ezquerro.
> Angel Cordón Ruiz de Gor- 

dejuela.
Lo ^e se publica en este Bo

letín Oficial para que llegue a 
conocimiento de los electores y 
las Mesas electorales.

T£ rmináda la proclamación de 
candidatos, sin protesta ni recla
mación alguna, la Junta continuó 

sesión* adoptando la siguiente 
resolución:

Examinado el expediente ins
truido con motivo de la designa
ción del nuevo locai electoral pa* 
rajas elecciones que se celebren 
en la villa de Ocón, del que re

. I

Î 
? 

íf

I s

suits que Ja Justa "pre vincs'ál- -de’ . j» Ley E/, ctofál, sé -hciga 's.^bí'r-- 
Cen«o Electora?, en sésión reír- ^anicularmeníé per medie ve <'fi- 
brada el día 23 'de may.o último; i cié a todod3os AÏcaîdv.éde barrio 
acordó autorizar a lá’ Múnicipal ; de las aldëâs dé Ocón, a fin de 
para designación de nuevo loç|al' 
a tenor de lo 'dispucGto en' él 
apartado 3.®, artículo 22 de la

Oficial de la provincia corres
pondíent<í,al día 26 dei mismo mes. 
y año; que varios vecinos y.elec
tores de Ocón sé dirigieron a é¿- 5 
ta Junta exponiendo razones unos S 
en pro y otros en contra, de que [ 
se habilite nuevo, local; que el 
Presidente de la Junta municipal ■ 
ha informado sobreestás recia-J 
maciones, sin atenerse a los pun 1 
tos que de una mañera çlara y ? 
terminante se le pedían en la co- ' 
municación qus se le dirigió por j - __ _ í
el señor Presidente de esta Jur.ta ■ yentes que tendrán lugar el día ¡ 
con fecha 8 de junio; ' 28 del présent- mes. •

Considerando que, aun cop las >Lr;groñ<), 22 de junio de 1931. I 
irregularidadesque sq observan, —E. PCiiiidcnte, ‘ Domingo de I 
lo que aparece en expediente Gusmdn de LaOallé. ' 
e. que,-a.niaycría déla Junte mu- J '• ’ J
wcipai de Ocón resolvió, previa GOBIERNO CIVIL DE LA j 

; PROVINCÏÀ DE LOGROÑO Iautorización de «su Provincial 
designar para Colegio electoral, 
la escuela mixta de la villa de 
Ocón.

Considerando que, según el ca
so 21 de la Circular de la Junta 
Central dé 3 de febrero de 1909, 
las Juntas provinciales carecen 
de facultades para revocar o con
firmar los acuerdos délas Munici 
pales sobre la preferencia de lo
cales para Colegios electorales 
entre los señaladlos por Ley, 
puesto qué^ ésta enconSértáa ex • 
elusivamente a las Juntas, munici
pales él juicio Sobre la preféren* 
cia de tales locales, sin establecer 
en este caso recurso alguno; ha
biendo, por tantp de prevalecer 
las designaciones hechas pqr di
chas Juntas municipales.

5 Considerando que por acuerdo 
3 de la Junta Central del Censo 
r electoral de 12 de febrero de 
I 1909, se resolvió que la prohibit 
Íción establecida en la Ley, que la 

junta Central consignó en su 
acuerdo primero de la Circular
de 3 de febrero de 1909, ha de 
entenderse que comprende a to
dos los locales de ¡a Casa-Ayun
tamiento destinados a oficinas, 
dependencias o servicio-s munici
pales, pero no a las escuelas 
públicas establecidas en el edifi
cio de la Gasa Consistorial; esta 
Junta provincial en sesión cele
brada el día 21 del mes actual, 
acordó: 3

Primero. Haber visto con' 
verdadero disgusto la tramita
ción tari irregular que ’se ha se
guido en este asunto por la Junta 
municipal y vecinos de Ocón, di
rigiéndose a estn' Juntó en vez 
dé hacerlo a la Municipal, a la 
que exclusivamente corresponde 
entender en todo lo que se refiere 
a designación y variación de lo-
cales para Colegios electorales, pectivamente.

Segundo. Que ante la proxi- Lo que se hace público para 
mi dad dé las elecciones para Di
putados a Cortes Constituyentes, 
y aun advirtiendo dichas irregu
laridades, se ve precisada a de
clarar que^ debe mantenerle éí 
acuerdo de la rtiayoría.de la Jun
ta municipal de Qcón, designan
do para Colegio electoral la Es
cuela (Mixta de la villa de Ocón.

Terepro. Que adeniás de. ha
cer pública esta désignación por 
medio de edictos en la Çasa^- 
Ayuntanpiento y sitios de costum- 
bre, según exige el artículo 22 de

qu? publiquen igualtnebu edictos 
;y llegué a conocimiento' de todos 
los electores del término muniei-

Ei apéndice a], áíñiliaramléhtd* 
de las ■ riquezas rústica y pe cúíí^ ' 
ría, Ja relación ' dé alta^ y bajas 

‘ là tiquea urbríana ÿ él re- 
Luarto. Rogar al'Exemo. sé- cuento de la ganádéría,, regulá- 

dores de la éóntnhuciÓn térrito- 
'rial para ql año 1932, se expócén*! 
jal públicó xtH la Secretaría dél 
AyuhtAmiento durante e) plazo? 
reglamentátio al efecto récíama- 
lorro. ■ ■ ■ ■' r • ••• ‘í ' a

pal; y '

¡ñor Gobernador civil de ia pro
vincia que, para dejar- cúihplido 
eii todas sus pártes el artículo 22 
de la Ley Electoral vigente; se 
sirva publicáf en éi Boletín Ofi
cial de la provincia la nueva de-
signacíón de local, a fin de que 
con la debida oportunidad Hegue 
a conocimiento de los vecinos y 
electores de Ocón, en cuyo local ! 
de la Escuela mixta de-.la villa, ¡ 
.se.celebrarán las elecciones con-.j. 
vocádas para Cortes Cxmstitu- |

' A tos efectos dei artículo 22 dé I 
laVigente Ley Electoral, ^e hace | 

i público que, por acuerdo de ía j
' mayoría de la Junta Municipal j 

déi Censo Electoral de Ocón, se § 
ha designado para local electoral j 
lá Escuela Mixta de la villa de '¿
Ocón, donde se celebrarán lás | 
elecciones convocadas para Gór- I 
tes Gonstituyentes, y que tendrán |
lUgar el día 28 del presente mes. 

Logroño, 22 de junio dé 1931.
—El Gobernad.:r ;çivil inurino, 

; fiernando Vaídés.' '

BM mm n w
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Los Alcaldes-Presidentes-de lós^ 

AyuptamientosMe Ocón, Corera • 
y Galilea solicitan la inscripción | 
en el Registro de aprovschamíen- i 
to de aguas pública^ del aprove- í 
chamiento que vienen utilizando í 
desde tiempo inmemorial con des- , 
tino ai abastecimiento/ usos do- í 
mésticos, USOS’industríales y rie- ' 
gós de las aguas del manantial 
que nace en jurisdicción de Los 
Molinos de Ocón, indistintamente 
denominado «Fuente Grande», ; 
«Aguas del Pontigón* o «Aguas 
détifo moliaar de Ocón», duran
te la mitad de cada semana el 
Ayuntamientode Ocón, y duran
te una tercera parte de la otra - 
mitad cada uno de los 'Ayunta-', 
mientes dé’Corera y Gáiüea, res

que cuántos sé consideren perju
dicados puedan preséntísr las re
clamaciones pertiherUés .en escri
to dirigido al Gobierno civil de la 
provincia dentro del plazo de 
veinte días, a contar del siguien
te ár de ía publicación de eàtè 
anuncioél Bo^étín ÔfiçiàL 

Zaragoza, 9 de junio de 1^31,.^ 
-^El Ingehierp Jefe de la Divi
sión ííidráijdiéa' del Ebro,- Vi' 
cétíte ÑüHeg. ■ ■ '^3

MlMitridli.r. ' ; I
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Cervera del río Alhámaí 15* dé 
junio de 1931—El ’Alcaide, Gre- 
gório Coloma, . ú 3 

EDICTO
^ 1563.-

Formadas por. este AyuLía-- 
miento las Ordenanzas parív la 
exaecTón del impUes.to de^pastós^ 
sobre prest .*ci6n personal y^-re!- 

i cargo del ¿6 por 100 de la coL¿ri-. 
bución territorial, se ; encuentran
de manifiesto! al público p5r espa-' 
cío;de*/quince días, al abjeto de 
orr reclamaciones.
' Tormantos, 13 junio 1931 .m«EI 

Alcalde, Roberto Barono.

BDICXO .
1574

La Ordenanza para la exacción 
del arbitrio sobre productos de 
la tierra creado por el Ayuntñ- 
mientó para nuíH^ él presupuestó 
extraordinario -deÎ año actual/ 

} formado para las obras de ’ abás- 
tecímiento de águss de la-pobla
ción, se hallarán expuestas al pu
blico por término de quince días 
en la Secretaría del Ayhntamien->’ 
tó, a fin de que puedan éxámftíar- 
la los que deseen y pródueb con*- 
tra ella las^ récfámaciofíés que es
timen ¿Justas.- ,..•■•>■3 .•t:;-hS;r 

Brionys, Í5 de jvnio ée 19¿/L— 
El A lea ! de, José Mar ta 'Vitiate.

*’• .''5 -'i-.L ■•..•'W'-.v/*;

íy ANUNCIO
1591

Seísnuncia á’ concursó la ïéâh’- 
zaciónde las’ób'ras rife traída'Mé- 
aguas a esta villa en lo qtie sVfé- 
fiere á Obras de fábrica, tuberías 
y obras accesorias,'

Las condiciones se hallan éx* 
puestas en b -Secretaría de este 
Ayuntamiento por término ¿de 
quince días, durante cuyo plazo 
se admiten proposiciones^.

Briones, 18 de junio de l931<-- 
El Alcalde^ Martas Villate.

' -. ? - -1593^^
Don Modesto Rojo Aragón, Al

calde constitucional de ésta

Hago saber: Que per él^jun- 
tamiento de mi 'presjaencí^x'^on 
sesiones del día 1 y 2 del c^çjén- 
te mes, aprobó por unanjtmidad, 
las cuentas .municipales ¡de los 
años 1923 al 1929,' áriibós Jhq^usi- 
ve^Jcoh ‘’’qa^ácter definitivo,, ha-' 
biéndóse^ acordado se anunpie al 
public o en eumplimséhtp déf, ar
tículo 581 i del Esjátuto M.Uniçipal 
vigente, V a lóá’^qqto^ del ac- 
íículo 66 del Réglâmènto dé J’^Q:/ 
cediraientQ de 123 de agosto dé 
19^.,1 . .;'?é

Canillas de Río Tuerto, 3 de 
junio de493Í .^El. j^lcaÍue, W: 
desto Aragón, i , /

Inijprentft^Pf óy Mciaí.Lugrófío
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